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MINISTERIO DEL EJERCITO
S E C R E T A R I A  • G E N E R A L

AUTOMOVILISMO.—Continuación a la Orden de .2 de 
diciembre de 1939 (B. O. nijms. 352, 360 y 362, de 18, 
26 y 28 de diciembre de 1939 y B. O. núms. 3, 8, 16. 18. 
21, 22, 25, 27 y 30, de 3, 8, 14. 16, 18, 21, 22, 25, 27 y 30 
d enero de 1940, y B. O. núms. 32, 33, 34 y 36, de 1, 2,
3 y 5 de febrero de 1940, y números 74, 75, 78 y 81, de 
14, 15, 18 y 21 de marzo de 1940), -fijando plazo a los 
propietarios o representantes legales de automóviles de 
propiedad desconocida para que hagan la reclamación 
correspondiente y retiren sus vehículos.--Páginas 
3,983 a 1989. -

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ordenes de 15 de marzo de 1940 nombrando Inspectores 

Centrales de Prisiones a los señores que ce indicar), 
Médicos de Sanidad Nacional.—Página 1982.

Orden de 18 de marzo de 1940 designando Tribunal para 
el examen de capacidad de los Oficiales Administrati
vos del Ministerio de Justicia..—Página 19&2.

Otra de 18 de marzo de 1940 promoviendo en el Cuerpo 
Técnico-Administrativo del Ministerio de Justicia a 
P. Benito Moreno Alvarez.—Página 1982.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Ordenes de 12 y 13 de marzo de 1940 resolviendo los. 

expedientes de depuración de los Profesores de Insti
tutos que se c itan —Páginas 1990 y 1991.

Orden de 13 de marzo de 1940 reconociendo como merití- 
simos los servicios prestados por el Cátedrático jubila
do D. Andrés Martínez Vargas.—Página 1991,

Ordenes de 13 y 14 de marzo de 1940 revirando los ex
pedientes de los señores que se indican, Catedráticos 
del Instituto de Vigo y de la Universidad de Sevilla.— 
Páginas.—1991 y 1. j.

Orden de 14 de marzo de 1940* resolviendo los expedien
tes de depuración dq los Inspectores de .Primera En
señanza que en la misma se detallan—Página 1992.

Otra de 14 de marzo de 1940 id. id. id. de los Profesores 
dé Escuelas Normales que en la misma se mencionan.— 
Páginas 1992 y 1993.

Otra de 14 de marzo de 1940 designando - a los señores 
vgue se mencionan para el Instituto «Benito Arias Mon
tano de Estudios Arabes y Hebraicos, dependiente del 
Patronato «Marcelino Menéndez y Pelayo».—Pág. 1993.

Otra de 14 de marzo de 1940 id. id. «Antonio de Ne-
’ brija» de Filología, - dependiente del Patronato «Mar
celino Menéndez y Pelayo».—Página 1993.

Otra de 14 dq marzo de 1940 id. id. que se mencionan pa
ra  el Instituto «Juan Sebastián Elcano» de Geografía, 
dependiente del Patronato «Marcelino Menéndez y Pe- 
layo.—Páginas 1993 y 1994.

Otra de 14 de marzo de 1940 id. id. que se indican para
el Instituto «Diego Velázquez» de Arte y Arqueología,
dependiente del > Patronato «Marceliño Menéndez y 

■ Pelayo».—Página 1994.
Otra de 14 de marzo de 1940 id. id. que -se mencionan 

para el Instituto «Jerónimo Zurita» de Historia, de
pendiente del Patronato «Marcelino Menéndez y Pe- 
layo».—Página 1994,

Otra de 14 de marzo de 1940 disponiendo las designacio
nes para el Instituto «Gonzalo Fernández de Oviedo», 
de Historia Hispano-Americana.—Página 1994. ••

Otra de 14 de marzo de 194(1 disponiendo que' el Patro
nato «Marcelino Menéndez y Pelayo»’ del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas quede constituido en 
la forma que se indica.—Página 1994.

Otra de 14 de marzo de 1940 ‘ separando del servicio a 
Herminio Albi Candel, Ayudante carpintero en el .Mu-* 
seo Nacional del Prado.—Página 1994.

Otra de 14 de marzo de 1940 aclárando la Orden de 21 
de diciembre de 1939 referente a D. Pedro Riera Vi
dal, Inspector de Primera Enseñanza de Toledo.—Pá- 

' gina 1995.
O tra de ¡14 de marzo de 1940 aprobando el proyecto de 

obras de" reparación en la Escuela de Arquitectura de 
Barcel'ona.—Página 1995.

Ótra de 14 de marzo de 1940 id. id. parcial de obras de 
reconstrucción de la Escuela Especial de Ingenieros 
Agrónomos.—Págñias 1995 y 1996.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 14 de marzo de 1940 sobre imposición de gra

vámenes o arbitrios en los puertos por entidades u or
ganism os ajenos a los servicios dependientes de este 
Ministerio.—Página 1996. >

Otra de 14 de marzo de 1940 imponiendo al Ingeniero 
del Cuerpo de Caminos, Cabales y. puertas D. Joaquín 
Blasco, la sanción que se determina.—Página 1996. 

Otra de 15 de marzo de 1940 imponiendo al A uxiliar,Fa
cultativo D. Francisco Díaz Alvárez la sanción que, se 
expresa—Página 1996.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Admi
nistración dp Justicia.—Páginas 1517 a 1532.
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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  D E  

J U S T I C I A

ORDENES de 15 de marzo de 1940 
nombrando Inspectores centrales 
de Prisiones a los señores que se 
indican, Médicds de Sanidad Na
tional.

IItimo. Sr.: De conformidad con 
lo prevenido en la Orden de 29 de 
febrero pasado. (B. O. de 2 del ac
tual),
, Este Ministerio ha resuelto nom
brar Inspector Central de Prisio
nes, adscrito a los servicios de Sa
nidad del Ramo, con derecho al 
percibo de la gratificación regla
mentaria, a don Adrián Huarte 
Eehenique, Médico del Cuerpo de 
Prisiones.

Lo digo a V. I. para .su conoci
miento y dámás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
Iltmo. Sr. Director General de Pri

siones.

Iltmo. Sr.: De conformidad con 
lo prevenido en la Orden de 29 de 
febrero pasado (B. o. de 2 del ac
tual),

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Inspector Central de Prisio
nes, adscrito a los servicios de Sa
nidad del Ramo, con derecho al 
percibo de la gratificación regla
mentaria, a don Diego Hernández 
Pacheco, Médico del Cuerpo de 
Sanidad Nacional.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarcje a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA
Etmo. Sr. Director General de Pri- 
' sloneá.

• • ' .  -

Iltmo. S r.: De aéuerdo con lo-dis
puesto en la Orden ministerial de 
29 de febrero último (B. O. ¿le 2 
del corriente),

Este Ministerio ha resuelto nom

brar Inspector Central de Prisio
nes, adscrito a los servicios de Sa
nidad \ del Ramo, con derecho al 
percibo de la gratificación regla
m entaria y destino en esta capi
tal, a don Carlos Rey-Stolle Ravi- 
ña, Médico del Cuerpo de Prisio
nes, que sirve actualmente en la 
provincial de Zaragoza.

Lo digo a V. I para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de* 1940.

BILBAO EGUIA
Iltmo. Sr. Director General de Pri

siones. /

ORDEN de 18 de marzo de 1940 
designando Tribunal p a r a  el 
examen de capacidad de los Ofi
ciales administrativos del Minis- 
terió' de Justicia, prevenido en la 
Orden de 5 de febrero del co
rriente año.
Iltmo. Sr.: Cumpliendo lo dis

puesto en el articulo 6.° de laf Or
den de 5 de febrero próximo pa
sado, sobre el examen de capaci
dad a que deberán someterse los 
actuales Oficiales de Administra
ción del Cuerpo Técnico-adminis
trativo de este Departamento, pro
cedentes dél Auxiliar del mismo, 
cualquiera que sea su situación 
presente, para obtener la declara
ción de aptitud necesaria, sin cu
yo requisito no podrá pasar a la 
categoría de Jefe de Negociado de 
dicho Cuerpo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
designar para form ar parte del 
Tribunal que ha de declarar di
cha aptitud a don Jacobo Gonzá
lez-Amao'y Amar de la Torre, .Ofi
cial, Jefe de Sección de primera 
clase del Cuerpo Técnico de Letra
dos de la Subsecretaría del mismo, 
y a don Emilio Zaragoza y Guija
rro y don Dionisio del Castillo 
Mezquida, Jefes de Administración 
de tercera del Técnico-administra
tivo de este. Departamento, al pri
mero como Presidente, y al señor 
Castillo, por más moderno,; como 
Secretario, quienes procederán,, en 
el plazo más breve posible, a rea

lizar la función que se les confía, 
con sujeción a lo establecido en la 
Orden que se cumplimenta y para 
lo cual, los referidos Oficiales que 
así lo deseen solicitarán el mencio
nado examen, dentro del plazo de 
quince días, contados desde la fe
cha de publicación de esta dispo
sición en el ^BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO"z '

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA

Iltmo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

ORDEN, de 18 jXe 'marzo-de, 1940 
promoviendo en el Cuerpo Téc
nico-administrativo del Ministe
rio de Justicia a don Beltito Mo
reno Alvarez.

Iltmo. Sr.: Vacante en él Cuer
po Técnico-administrativo de este 
Departamento, por corrida de es
calas, una plaza de Oficial de Ad
ministración de primera clase, do
tada, a partir de 1 de enero del 
corriente año, con el haber anual 
de 6.000 pesetas,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el Decreto fecha 15 
de junio último, ha tenido a bien 
promover a la expresada vacante 
y dotación a don Benito Mofeno, 
Alvareá, Oficial de Administración 
de segunda clase <Tel referido 
Cuerpo que teúne las condiciones 
exigidas para el ascenso por la Ba
se 4.a del artículo 3.° de la Ley de 
1 de agos*0\de 1935.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1940.

BILBAO EGUIA

ntmo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

\
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MINISTERIO DEL EJERCITO M T jj j  6ENERAL
\

Continuación a la Orden de 2 de diciembre de 1939 (B. O. números 352, 360 y 362, de 18, 26 y  28 de 
diciembre de 1939 y B. O. números 3, 8, 14, 16, 17, 18, 2 l% 22, 25,, 27 y 30, de 3, 8, jtf, 16, 18, 2L 
22, 25, 27 y 30 de enero de 1940, y B. O. números 32, 33, 34 y 36, de 1% 2, 3 y  5 de febrero de 
1940, y números 74, 75, 78 y 81, de 14, 15, 18 y 21 de marzo de 1940), fijando plazo a los propieta
rios o representantes legales de automóviles de propiedad desconocida para que hagan la recla
mación correspondiente y  retiren sus vehículos.

X ' '

Dirección General de Transportes, Parques y Talleres de Automovilismo. (3.* Zona)
RELACION del material automóvil de propiedad particular existente en el Destacamento de Albacete

(Continuación)

■ Clase Marca Matrícula Nú.ú. de motor Núm. de dhassis Tipo

Turismo-. O'l'dsmóbi !e E. L.-2567
>

D-Soto 7588 í C. F. 5411» Citroen M—34655 ,64101 0 4
»1 Cadillac . M-15783 98-62011» Donnert-Zadel 22911
» Panl Lewassol Raspado

Citroen B—19976 Sin motor» Hispano 6112 84
»» i ■ Renault A-24754

. Ford . A-521829
» Ford T, 14764548
» Chenard Sin m otor.
Ü Peugeot 612049

Sin' motor>> Qhevrólet 4242415 401
>» Opel R-19470 1290

Citroen 64104 ‘ 0 4
V Adler A—7291 222737 122861 -
* Citroen 20156 ' 4M. F. P. 75

Chevrolet A B—2745 865386 I
Mercedes Sin motor
Citroen 04388 4M. F. P. 68

* Singer 4 • 12-22477 ■
Wippet SÓ—541 96251187
' Ford 698413

» Citroen • A-20819 4 M. F. P. 75» » * Fiat 101185
» Ford - A-l 187869

Fiat “Balilla” 144006 t
M Chevrolet 268528
>» Lancia Sin motor 322863 ’
» Renault x Raspado

Citroen * S A—2518 107796 AC-4
Ford 10-673945 673945

» ¡ A-212405
M Chevrolet > • 4981236 353-3

Peugeot 2193 537221 402 ,

Ford^ 82055 82055
V x Adler 223601

1 V H ;1man M-06386
* Ford A-331728 .

» Standard ' 2105 , !
1 » Ford B-5259243 ,
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Clase Marca M atrícula Núm. de motor Núm. de chassis Tipo

Turismo Renault 11943 ACL-1
" Rolls Royce 7515
" Piymouth 100955

. * Ghevrolet Raspado
" A dler ' 1115887

W auxall Sin motor 45001 . '
Oldsm-óbüe 401940 645488

Minerva 57561 57556 A K
** Chevrolet 264581

Peugeot CS—2250 222977 183
” Ford A-3565402 z
* " A-521736
» y  Y-104864 Y-98340
» ” 3301644
» " A-61S393
* - Fiat 60030 108
” . Peugeot (682174 Qhassis) 201

Ñash B-72523
Lasalle 216824

• Hudson 48582
p Chevrolet 2344125
* D urand 14334 '
•” Oidsmobile M-25177
” Graham Paige Raspado LTB-12
” Opel 5866
” Citroen , 501831 C6G
” Essex 848882

Buick 21840 7610
” Chrys er P-215014 861
” Hispano Suiza 5671 78
’’ Chevrolet 285499
” Pakar 386888

Ford A-574188
” PIymouth C T 17678
” Chrysler L\5226
” Renault 396 400
” Hispano Suiza 9070 140

. ” ' Renault 2365 S 9037
Opel R-23426 1290

” Essex 850616
” Hudson 70400

W ippet 96590805 96-89420
” Chevrolet .305813 6104
” Renault 5466

Chrysler ' P-289085
” Citroen 27996 - CT0

Chrysler CD-21892
Fiat 104203 525

Citroen H. 17961 4M. F75
” " . 814992 . " 8

Essex TE—614 " 1024039
” Fiat 46710 47563 508
” Studebaker .EP-4239

Ford M A—5249 A-2260491 ¿
Citroen ' 2258 Y. B. 50

” Hispano S. 4767
Chevrolet . 235463 8870

Ford A-86590
Citroen C-3555 ' A. M. F. P. 68

'»■ " R-2315 M. 6
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Clase Marca

Turismo Chrysler
W anderer

Pontiac
7* Citroen

\ » Fiat
Buick

Vauxall
Ford

Chevrolet
Austin

. W ippet
” . Nash

Erskine
11 Essex
»  , Brasier
” Ford

Lincoln
Berliet
Opel

” Fiat
” ’ Chrysler

Qldsmóbile
Essex
Renault

71 Buick
Chrysler

Studebaker
” Chrysler

Hilman
De age
¡Ford

Fiat
Oakl'and

, O'l'dsmóbilie»
N  ash

Essex» , Fiat
Pontiac
Renault
Chrysler
Hudson

Nash
Chrysler

Fiat
Chevrolet

Willis
t i

Chevrolet
» Opel» Ford

Packard
71 De Soto
71 Buick
11 Fiat ‘

Standard
Ford
Fiat

» Ford
Opel

* Standard

..Matrícula Núm. de motor

12172
61208
R-271816
2008
112881
2068946
456068
9077446

AB—1485 3014179
M-214215 
96-98068 
11277 
8827818 
Raspado

TE—431
B-5191462 
48232

C U —627 13951
M U —4712 2081

5450438 
A —22866 144134

F-344282 
0 —5662 18283

2036 B 
B—23724 1792080

9654E 
289015 
L-3888 
11557 
30008 
'171923 
411 021 
1215566 
L-33665 
B-26056 
95666 
108830 
25372 

- 22405
G-151860 
49383 
8931
C-157629
44022979
5015390
18392

AB—2429 367594
2124325 

M U—6017 13814
Raspado 
260754 B. 
S. C. 23527 
2685984 
43347 
A-8847 
1223817 

M U —6195 110537
A-172813 
22831 '
125474

úm. de chassis Tipo

7860
W-22L4
8230
4 M. F„ P. 68 
521
7610 -

650951

213408
96-97181
R-259983

1397
505

6910,

11326
DR-70 

' 503
y , 85

120

2516 ADC-1
7300

603
66

12 L. G.

i 108
508-40676

521

1397
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Clase Marca Matricula .Núm, de motor Núm. de chassis

Turismo

Camión

Ford
Fiat

Chrysler
Citroen
Wippet
Erskine
Renault
Singer
Chrysler
Citroen

Chevrolet
Reo
Fiat

Lincoln
N ash
Ford

Willis 
Fiat 

Adler 
Renault 
Citroen 
Essex 
Ford 

Cadillac 
Fiat 
Ford 

Chevrolet 
Lancia . 

Fiat /
- G. M. C. 

Fargo 
Dodge 

Chevrolet 
Willis 

G. M. C. 
Diamond 
Chevrolet 

Ford 
G. M. C. ' 

Buick 
Dodge 

G. M. C. 
Chevrolet 
G. M. C.

Dodge
Chevrolet

Ford

G. M. C, 
Chevrolet 

Ford 
Hotchkisc 

Ford 
Buick 

Chevrolet 
rlisoano Suiza 

G. M. C. 
Hispan^ Suiza

.>1-7046

B—27727

V A —3041 
AB—1234 

Z—2161

G G—3607

A B—2052 
S—3226

V—10592 

í—35017

A —235 
T—4519 

V —3776

A -139985 
121801
L-577
6238 Y. X.
97794145
8 F-25005
9150
4049
97725A
58350
4997340
16 E. 27046
4103701
38885
238319
Raspado
A-3557S19
128005
52624
2202201 G. 
3272 
5300YS 
51340 
A-1316054 
29556 
1151644 
AF-5312374 

1 2839256 
4454 
391389 
122116509 
K-11411 
14 B 5051 
601634 
1572538 
Z559620 
221926 
14438015 
AA-48O5795 
13311449 
2011988 
Sin motor 
12218570 
18571362 
Sin motor 
T-13-3361. 
T-4398403 
Sin motor 
A-3217226 
A-2747653 
1816154 
2190735 
4697955 
6903 
Raspado 
98994 
225085' 
Raspado 
731198 
Raspado

508-51046

2441

4500

4223C

m a r z o  1

Tipo

. 109-A
77
B-14

343

7

103

450

' 70-B 
108

B-14

101

67
108
221

331 

i 2 24

AM-2
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Clase 4 Marca* Matrícula Núm. de motor Núm. cíiassis

Camión Ford • ' A-2343674
/

z ,  ,, Chevrolet 4807715
G. M. C. P-617075 20364-A

y» Chevrolet T-331705
Willys C-10118801

Chevrolet 141864 D-C-SD-452
n Ford BB-5314605
» Diamond T. G-164925 i

Ford x BB-5224408 BB-5224408
” Morris 1 O -N -28095 10-OC-33872
ff * Diamond T. 161555 4360
” Mercedes B. 306509332

Chevro et 3547053
\Ford . BB-18-2475692 ■ B B '18-2474692
Dodge T-251553

International SB-68871» N. A. G. 19127
G. M. C. (motor Opel-5924)» ,Studiebaker ES-60809

» International Sin motor
" BrochwaU 424665
» Ford AB-2230 AAA-612627 y

Studebaker Raspado
” G. M. C. S n motor
" ■ Reo 14 B 5098
i» Dodge ' 13-3629

Chevrolet 5007742'
Ford 

Chevrolet 
Ford ;

528951
14639426
1462291

Citroen - 74060
” Chevrolet T-29797

Dodge 0-7053 138615 227538
Hispano S .  t. L-119 Sin motor

, » ' G. *M. C. »  : 4700
” 2358173 -

Renault 6115
Turismo Pilymoth • Sin motor

Ford 11076 11076
Opel

M-24096
39261 120-1371

Oldsmóbii'é B-L-8154
* Taíbot Sin motor 70578

- * Austin - G -65867
Aibstee'Ü 10Ó31

Mercedes 128750
* Fiat . " 4992 218

Opel 10688
D. K. W . 655403 399275

Ford 7876818
i Citroen 5185 v 516939
; , ” Sin motor 85602

Fiat / M-14324 • 6140826
X „ 113289 202083

v» . Erskine 26288
*1 W ippet ", 96-A-44821 96-A-448402 -

Fiat 127000426
103450

» » \ Citroen M-37401 139941 • 5 ti ..

Plymouth Sin motor" ... . ,vh
. >’ Peugeot V Raspado 605601"

P á g i n a  1 9 8 7

Tipo .

W X C

80

OM-65 

10-50 '

B-10

P-35-C
T-33-C
85
84

20120
4

M-67

68
118
20113
F-5700
T.
8 A 
AC-4 
19 
521 
8 F.

118 
120 
4 C

402
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Clase Marca Matrícula Núm. de motor Núm. chassis Tipo

Turismo Fiat 113846 207450 521
» . Agoman A-7072 103474 103443m Dodge M-4040 Sin motor

(D242318)
'B Renault Sin motor 

(A6082)» Ford Sin motor
P Peugeot V-1Ó578 614203 ' 40z
* Renaoiillt

Citroen
Piyanouth

421215
CA-13150

351 PG-9
10

Hispano S. M-3185Q Sin motor

:
(7114) 103

Peugeot Sin motor 742549 402
Fiat 110929 204864 121é 00-5274 005029 001175

P Citroen AB-1160 B-1623 B-12
* ” 1143 7

Fiat M-37950 117663 210301 121» Lincoln 28609# Graham Paige Raspadoa» Essex 801 59807 8423F 996459
Renault 4728 1795 , KZ-1051

** Hudson J-5631 Raspado / 28-27
” Bui'ck 190424-9i» Hupmobile 5438 A-91834

Ford 12990 12990
” Renault V-12624 1265 350

Ford . C-18-S. 15561
” A-2255094

Chevro!iet AB-2260 4607649
, ” Fond FE-2639 2927155-3

y\ Renault 4279 662462 396
M ' Fiat V40022 103146 201379 121
V O,peí 34416 103-3187 20103

\ ” Sin motor 103-9066 20103
(9232)

4. P. S.-2011847 1, A-11434,
Chrysler Raspado 77

Fiat 122004471 522L-001160
Dotdge M-l 17249

Chevrolet M-45618 200 •
Sin motor

” Graham Paige M-35820
Lincoln 42254

• 22792
” Mercedes M-51762

D. K W. 583279 580545 P-5-700
D'odge A-798-287

OMsmohile F-3443897 6107> Hispano

Renault

Sin motor ,5400047» 1400047)
23435 AA'DZ-1

Oíd'smobile S-18800
Bl'ak 28010

t» Renault M-2S826 1574-301m Hudson ‘ v Sin motor
VvT z (C-8273)
• * E'íiz-ande 26-526 X
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Clase m arca M atrícula N úm . de m otor N úm . chassis

Turismo H ispano 4518
A uburn Sin m otor
Citroen 3905

Studebaker B-2938S Raspado
” D S-10324

Ford1 Y-109481 Y -109181
A-195948

* * 81161
" ' X * Y-69084

Raspado
" 0|g*l A —5786 14478 12 C -12607
» M —44797 Sin m otor, 17812 688

* 31545 W-4169
n Delage Sin m otor, 320 37851

Essex , 985378
Ausitin 2 T. C-1039

Chevrolet 45561151
Peugeot Sin, m otor

(221779)
* Kissel - 18-1708

W'ilfys 9222
Studebaker SE-5576

Citroen AB-2058 Sin m otor
A ubyrn V-8368 44685

* ¡Renault M-50444 2091
Fiat M-8946 5120449

Camión Lincoln : 30352
D iam ont T. 162025

Dion Bouton 20642
G. M. C. 2528511* 51/'O

Bed'ford 400525
H ispano Raspado

Chevrolet T-4589320 3391
” 5469103 XDCA-2114

. * T-247542
Sin m otor X. P. R. C. C.
(5422332)

l 12-007555
. v » Fonc); RB-5251231 RB-5251231

G hevm 'et 5449585

, »
Ford Sin m otor

* . Do dge T  Y-33321
** 02-0579

C hevrolet T -3949797
Turismo OTdsmóbile L .36960

» Opel ■ 26512
Ford I. 12534
Essex V —8700 1007689
Opel 7203

9 Rolls Roye* R-P-35
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Tipo

15

T
1-2 LTR ■ 
1210 
18 N  
D-6-11

^183

C-4

C-4
105

W -X A -2

T-42

157
1370 D 

1570 D 

157 D R 

157 D R

795
20120-LT

20120 
99 D C
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MINISTERIO DE EDU-  
C A C I O N  NACIONAL

ORDENES de 12 y 13 de viarzo de 
1940 resolviendo los expedientes  
de depuración de los Profesores  
de Institutos que se citan.
limo. S r.: Vistos lqs expedien

tes de depuración instruidos por 
las Comisiones Depuradoras C) de 
las provincias correspondientes, y 
con arreglo al Decreto núm. 66 de 
8 de noviembre de 1936 y órdenes 
complementarias.

De conformidad con la propuesta 
de la Comisión Superior Dictami- 
nadora y el informe de la Jefa tu ra  
del Servicio N a c i o n a l  correspon
diente,

Este Ministerio h a  resuelto;
1? El 'traslado a otro Institu to  

e inhabilitación para el ejercicio de 
cargos directivos y de confianza en 
Instituciones Culturales y de Ense
ñanza a don José Botella Ramóip, 
Catedrático Institu to  Vigueras.

2.° La inhabilitación p a r a  el 
ejercicio de cargos directivo^ y de 
confianza en Instituciones C ultura
les y de Enseñanza a don Ramón 
Fradelas Sánchez, Profásor del de 
Olot; don José M aría Alvarez Ribe
ra. Profesor7 del de Felíu de Gyl- 
xols.

3.u Prohibición de dos años para 
ejercer la enseñanza e inhab ilita
ción para el ejercicio de cargos d i

rec tivos y de confianza en In stitu 
ciones Culturales y de Enseñanza 
a doña Angela Figuer Aymerich, 
Encargada de Curso de «La Rábi
da»; don Ernesto Ferrer Escoms, 
Profesor Institu to  Caspe; don Do
mingo Puntes Cúbeles, Profesor del 
de Caspe, doña M argarita Wirsing 
Bordas, Profesora Institu to  San Fe
líu de Guixols.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. IZ muchos años. 
Madrid, 12 de marzo^de 1940.

IBAÑEZ' MARTIN
limo. Sr. Director General de En

señanzas Superior y Media.

limo. Sr.: Vistos los expedientes
de depuración instruidos por las 
Comisiones depuradoras C) de las 
provincias respectivas, de acuerdo 
con el Decreto núm. 66 de 8 de no
viembre de 1936 y disposiciones 
complementarias.

Examinados dichos expedientes, 
la propuesta de la Comisión Supe
rior D ictám inadora de expedientes 
de depuración y el informe de lá 
Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media,

L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D

Este Ministerio ha resuelto:
1.° La confirmación en su cargo, 

a efectos de sus causahabientes, del 
Catedrático del Institu to  de San 
Isidro de Madrid don Miguel Agua
yo Millán.

2.° La confirmación en sus car
aos, con todos sus derechos, a don 
don José María Igual. Merino, Ca
tedrático del Institu to  del Cardenal 
Cisneros, de M adrid; Don Miguel 
Herrero G a r c í a ,  Catedrático del 
In stitu to  Escuela, de M adrid; don 
Pedro Puig Adán, Catedrático del 
Institu to  de San Isidro, de M adrid; 
don José Torrero Sánchez, C atedrá
tico del Institu to  Calderón dé la 
Barca, de M adrid; don Caflos 6a- 
ban Naranjo, Profesor Auxiliar del 
Institu to  Escuela, de M adrid; doña 
Josefina Salas Sampín, Encargada 
de Curso del In stitu to  Escuela, de 
M a d r i d ;  don Baudilio Llórente 
García, Profesor del Institu to  de 
S an ta  Cruz de Tenerife; don Ben
jam ín Artiles Pérez, Ayudante del 
Institu to  de La Laguna (Santa Cruz 
de Tenerife); don Roque Felipe 
Guijarro León, Ayudante del In sti
tuto de Requena (Valencia); don 
Juan  G randia Castella, Profesor del 
Institu to  de pequeña (Valencia); 
don José Navas Romero, Profesor 
del Institu to  de Requena (Valen
cia); doña M aría Pascual F ernán
dez, Profesora del Institu to  de He- 
llín (A lbacete);. don José Pérez 
Hernández, A yudante.del'In stitu to  
de Requena (V alencia); don Agus
tín  Miralles Miralles, Profesor del 
Institu to  de Hellín (Albacete); don 
Andrés Viteras Soto, Encargado de 
Curso del Institu to  de Hellín (Al
bacete) ; don Luis Llopis Carbonell, 
Encargado de Curso (Cursillista) 
Institu to  de Hellín (Albacete); don 
E l o y  Guillermo Serra Martínez, 
Profesor Auxiliar del Institu to , de 
Albacete; don Juan  M artínez Ca
ñada, Profesor Auxiliar del In stitu 
to de Albacete; don Glicerió Ber- 
múdez Romero, Profesor del Insti- 
don Jav ier Cruzado García, Profe
sor del Institu to  de Villarrohledo 
(A lbacete); don Miguel Díaz Gó
mez, Ayudante del Institu to  de Se
gunda Enseñanza de Málaga.

3.° La separación definitiva del 
servicio y baja  en el Escalafón res
pectivo a don Benedicto Cea, Cate
drático y Comisario Director del 
Institu to  de Almería, y don Emilio 
Guinea López, Catedrático del Ins
tituto de G uadalajara.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. ” 1

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de' 1940.

- IBAÑEZ MARTIN.
limo. Sr. Director General de En

señanzas Superior y Media.

O 2 3  m a r z o  1 9 4 0

limo. Srt: Vistos los expedientes 
de depuración instruidos por la Co
misión Depuradora C) de las pro
v i n c i a s  correspondientes, y de 
acuerdo con el Decreto núm. 66 de 
8 de noviembre de 1936 y disposi
ciones complementarías.

Examinados dichos expedientes, 
la propuesta de la Comisión Supe
rior Dictam inadora de Expedientes 
de Depuración y el informe de la 

¡/Dirección General de Enseñanzas 
! Superior y Media,.

Este Ministerio ha resuelto: 
Confirmar en sus cargos a los se- 

ñVres siguientes:
Doña Julia Gomis Llopis, Cate-, 

drático del Instituto-Escuela de Va- 
lencia; don Luis María Rubio Es
teban, Catedrático del Instituto de 
Requería (V alencia); don Miguel 
Morro Ramírez, Profesor Encarga
do de Curso del Instituto-Escuela 
de Valencia; don Iñigo José.Gracia 
López/ Profesor Encargado de Cur
so del Institu to  de Requena (Va-" 
len c ia ); don José Oria Micho, Pro
fesor Encargado de Curso del Insti
tuto de Requeña (Valencia); donx 
José Blasco Such, Profesor del Ins
titu to  de Benicarló (Castellón de la 
P lana); don Miguel García Cama- 
cho, Catedrático Encargado de Cur
so del Institu to  de Cuevas de ALy 
mazora; don Leopoldo Querol Roso, 
Catedrático del Institu to  de Alba
cete; don José Fernández Tejeiro, 
Profesor Numerario del Instituto de 
Albacete: don Joaquín Sánchez Ji
ménez, Profesor Auxiliar del Insti-* 
tuto de Albacete; don Domingo Co
llado González, Profesor Auxiliar 
del Institu to  de. Albacete; don José 
M aestre Osea, Profesor del Institu
to de Albacete; don Alfonso Gui- 
raum  M artín, Catedrático del Ins
titu to  de-Zafra.

. Lo digo a V.x I. / para su -conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de En

señanzas Superior y Media.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
de depuración instruidos por las 
Comisiones Depuradoras C) de las 
provincias correspondientes, con; 
arreglo al Decreto núm. 66 de 8 de 
noviembre de 1936 y disposiciones 
complementarias. .

Examinados dichos expedientes, ? 
las propuestas de la Com isión-Su
perior Dictam inadora de Expedien
tes de Depuración y el infórme de. 
la Dirección General de Enseñan
zas Superior y Media,

Este Ministerio ha resuelto*
X
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Confirmar en sus cargos a los se 
ñores siguientes: z

Don Jaime Pastor Barón, Profesor 
del Instituto de Gerona; doña Ma
ría Teresa Herrera Hernández, Pro
fesora del Institu to ' de Santa Cruz 
de Tenerife; don Luis Cobos Ca- 
margo, Catedrático del Institu to  de 
Santa Cruz de la Palm a (Santa 
Cruz de Tenerife); don Pedro Ar
ce Rueda, Encargado de Curso del 
Instituto de Santa Cruz de la Pal- 

' ma (Santa Cruz de Tenerife); don 
Eduardo Rodríguez Hernández, En
cargado efe Curso del Institu to  de 
Santa Cruz de la Palm a ütijera); 
don Santiago Megido Suárez, En
cargado de. Curso del Institu to  de 
Santa Cruz de la Palm a (ídem ); don 
Luis Vandewalle Carballo, Ayudan- 

\te interino del Instituto de Santa 
Cruz de la Palma (ídem); don Do
mingo Méñez Fernández, Ayudante 
.interino del Instituto de S a n t a  
.Cruz de la Palma (ídem ); don Luis 
Cobella Zaera, Ayudante interino 
del Institutos de Santa  Cruz d-e la 
Palma (ídem); don José C. de la 
Paz Morales, Ayudante del In stitu - 

• to de Santa Cruz de la Palm a (id .); 
don Agustín Cabrera Díaz, C atedrá
tico del Instituto de La Laguna 
(ídem); don Pablo Pereda Marrero, 
Ayudante del Institu to  de La Lagu
na (Santa Cruz de T enerife); don 
Ramón Trujillo Torres, Catedrático 
del Instituto de La Laguna (ídem); 
don Antonio Naranjo Blanco, Pro
fesor del Instituto de S an ta  Cruz 
de Tenerife. .

Don Mariano Cossío M artín Fór- 
tún, Profesor especial del Institu to  
de La Laguna (Santa Cruz de Te- 

, nenie);- don B uenaventura Bonnet 
Peyeron, Profesor Auxiliar del Ins
tituto de La Laguna (ídem ); don 
Juan Alvarez Delgado, Catedrático 
del Instituto de Santa Cruz de la 
Palma (ídem ); don Miguel Gómez 
Pérez, Profesor del Institu to  de 
Santa Cruz de Tenerife; don Pío 
Pita Suárez Cobián, Ayudante in te
rino del Instituto de La Laguna 
(ídem); don Luis Cogorza Aspiazu, 
Catedrático del Institu to  de La La
guna (ídem); don Luis Gómez Are
nas, Catedrático del Institu to  dé. La 
Laguna; (ídem); don Basilio F ran 
cos Rodríguez, Catedrático del Ins
tituto de La L aguna/ (ídem ); don 
Luis Medina Jurado, Catedrático 
del Instituto de La Laguna (ídem ); 
non Vicente Capote Herrero, Ayu
dante interino del Instituto de Sán- 
ta Cruz de la Palma (ídem).

2.° La inhabilitación para  e l  
ejercicio de cargos directivos y de 
confianza en Instituciones cultu
rales y de enseñanza a los señores 
siguientes:

Don Rafael Hernández Ruiz, Pro

) L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A t

fesor encargado de curso del In s
tituto de Oñate (Guipúzcoa).

Don Pedro García Bayón Cam- 
pomanes, encargado de curso del 
Institu to  de «Murillo», de Sevilla.

3 ° La suspensión de empleo y 
sueldo e inhabilitación para  car
gos direcivos y de confianza en In s
tituciones culturales y de* enseñan
za a don, Jerónimo Roig Binime- 
lis, encargada de curso del In sti
tuto de Gerona.

4.° La separación definitiva del 
servicio y baja, en el Escalafón co
rrespondiente , a los señores si
guientes: ■

Dón Juan B autista Puig Villefia, 
Catedrático del Instituto de Alcoy 
(Alicante).

Don Leoncio Gómez Vinuesa, Ca
tedrático del Instituto de Almería.

Don Emilio Donato Prunera, Ca
tedrático del Instituto de Figueras 
(Lérida).

Doña M agdalena Folch So l o ,  
Ayudante interino del Institu to  de 
Segunda Enseñanza de Lérida.

Lo digo a¡ V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 13 de marzQ de 1940 
reconociendo c o m o  meritísimos 
los servicibs prestados por el Ca
tedrático jubilado don Andrés 
Mctrtínez Vargas. /
limo. Sr.: Al jubilar, por haber

cumplido la ed%d exigida por la 
Ley, al «Catedrático de la Facultad 
de Medicina de Barcelona don An
drés Martínez Vargas, el Decreto 
que así lo dispuso fué redactado en 
forma insólita, inadecuada y en n a 
da armónico con el método seguido 
en tales casos, por lo que 

Este Ministerio ha  resuelto, h a 
ciendo público reconocimiento de 
los buenos .servicios que en todo 
momento, y muy especialmente du
rante el tiempo .qué desempeñó el 
Rectorado dé la Universidad de la 
capital citada, prestó a España y a 
la enseñanza el señor Martínez 
Vargas, reconocer como m eritísi
mos tales servicios, dando así satis
facción a ,1a justicia y a los deseos 
expresados por Profesores y alum 
nos de la citada Universidad.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de tnarzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Ense

ñanzas Superior y Media.
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ORDENES de 13 y 14 de marzo de 
1940 revisando los expedientes 
de los 1 señores que se indican  
Catedráticos del Institu to  de*Vi- 
go y de.la Universidad de Sevilla.

1 limo. Sr.: Visto el expediente de " 
depuración en trám ite de revisión* 
de don Jerónimo Toledano Caña- 
maque, Catedrático que fué del 
Institu to  de Vigo.

Exam inada la propuesta de la 
Comisión Superior *Dic¿aminadora 
de Expedientes de Depuración y eV 
informe de la Dirección General de 
Enseñanzas Superior y Media,

Este Ministerio ha resuelto : De
clarar revisado el expediente de 
don Jerónimo Toledano Cafiama- 
que, Catedrático del Institu to  de 
Vigo, anulando la sanción que le 
fué im puesta por Orden de 14 de 
mayo de 1937, imponiéndole nueva
m ente la de suspensión de empleo 
y sueldo por dos años, con abono 
del tiempo que haya estado sus
pendido; traslado forzoso fuera de 
la provincia con prohibición de so
licitar cargos vacantes dufknte un 
período de cigco años e inhabilita
ción para  el ejercicio de cargos d i
rectivos y de confíanzá en In s ti
tuciones Culturales y de Ense
ñanza. /

Lo digo a V. I; para  su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Madrid, 13 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN -

limo. Sr. Director general de En
señanzas Superior y Media.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración, en trám ite de revisión, 
de don Francisco Caldil Calvo, Ca
tedrático de Derecho M ercantil de 
la Universidad de Sevilla.

Examinado dicho expediente, la 
propuesta de la Comisión Superior 
de Depuración del Ministerio ,y el 
informé de la Dirección General 
de Enseñanzas Superior ’y Media, 

Este Ministerio ha - resuelto: 
Declarar revisado dicho expe

diente dictando en el mismo la re 
solución definitiva de confirmación 
en el cargo de don Francisco C an
dil xCalvo, Catedrático de Derecho 
M ercantil de la Universidad de Se
villa.’ . '

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 14 de marzo de 1940 re
solviendo los expedientes de de
puración d€ los Inspectores de 
Primera Enseñanza que en la 
misma se detallan.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

de depuración instruidos por las 
Comisiones Depuradores C) de las 
provincias correspondientes, c o n  
arreglo a lo dispuesto en el Decre
to número 66 de 8 de noviembre 
de 1936 y disposiciones comple
mentarias.

Examinadas las propuestas de la 
Comisión Superior Dictaminadora 
de Expedientes de Depuración y el 
informe de la Dirección General 
de Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero. La confirmación en el 

cargo a los señore^ siguientes:
Don José Senent Ibáñez, Inspec

tor de Primera Enseñanza:
Don Lorenzo Alague B o r d á s. 

ídem de ídem.
Doña Natalia Ballester Compán, 

ídem de ídem. v.
Doña Mariana R u i z  Vallecillo, 

ídem de ídem. f
Don Alonso Alagúe Bordas,,ídem ¡ 

de ídem.
Doña Susana Villavienzo Pérez, 

ídem de Santa Cruz de .Tenerife.
Don Francisco de Vega Marrero, 

Maestro adscrito a la Inspección 
Provincial de Primera Enseñanza 
de Santa Cruz de Tenerife.

Doña Florentina García Borges, 
Maestra adscrita a la Inspección 
Provincial de Primera Enseñanza 
de Santa Cruz de Tenerife.

Don Jesús García Candel, Ins
pector, Maestro de Primera Ense
ñanza de Murcia.

Don Luis Yubero Ranz, Inspector 
de Primera Enseñanza de Guada- 
la jara. X

Don José Junquera Muñe, Ins
pector de Primera Enseñanza de 
Gerona.

Segundo. La suspensión de em
pleo y sueldo por un año, traslado 
forzoso fuera de las provincias ca
talanas y limítrofes, con prohibi
ción de solicitar cargos vacantes

durante un período de cinco años, 
e inhabilitación para el ejercicio 
de cargos directivos y <Je confian
za en Instituciones culturales y de 
enseñanza a don José María Viller- 
gas Zuloaga, Inspector de Prime
ra Enseñanza de Gerona.

Tercero. La separación definiti
va del servicio y p a ja  en el Esca
lafón correspondiente a los seño
res:

Don Juan Herrero, Vila, Inspector 
de Primera Enseñanza de Lérida.

Doña María,- Betancort Ortega, 
Inspectora de Primera Enseñanza, 
adscrita a la Jefatura de Santa 
Cruz de Tenerife. t #

Don José Ramón Muñoz, Inspec
tor de Primera Enseñanza de Cas
tellón de la Plana.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilijíio. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

ORDEN de 14 de marzo de 1940 
resolviendo los expedientes de 
depuración de los Profesores de 
Escuelas Normales que en la 
misma se mencionan. .
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

de depuración instruidos por las 
Copiisioñes Depuradoras C) de las 
provincias correspondientes, c o n  
arreglo a lo dispuesto en el Decre
to número 66 de 8 de noviembre 
de 1936 y disposiciones comple
mentarias. 1 1

Examinadas las pospuestas de la 
Comisión Superior Dictaminadora 
de Expedientes de Depuración y el 
informe de la Dirección General 
de Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero. La confirmación en el 

cargo a los señores siguientes:
Don Luis Antón Cano, Profesor 

de la Escuela Normal del Magiste
rio Primarlo de Murcia.

Don Ramón Jimeno Egea, Auxi
liar numerario “de la Escuela Nor
mal de Lérida.

Doña Matilde Castillo García, 
Profesora auxiliar de la Escuela 
Normal de Valencia.
/ Doña Josefa Vivo Sabater, Pro
fesora num eraria de la Escuela 
Normal de Valencia.

Don Galo Recuero García, Profe
sor numerario de la Escuela Nor
mal de Valencia."

Doña Dolores Antoni Montesa, 
Auxiliar de la» Escuela Normal de 
Valencia.

Don Tomás Aldas Conesa, Profe
sor de la Escuela Normal de Valen
cia.

Doña Emilia Ranz Aules, Profe
sora numeraria de la Escuela Nor
mal de Valencia.

Doña María del Carmen Ros 
García Pego, Profesara auxiliar de 
la Escuela Normal de Valencia.

Don José María Esteban Balles
ter, Profesor Auxiliar de la Escue
la Normal de Valencia.

Doña María de los Desampara
dos Boada Amigó, Ayudan# gra
tuita de la Escuela Normal de Va; 
lerfcia.

D o n  Francisco Gordillo Orts, 
Inspector de orden y clase de la 
Escuela Normal de Valencia.

Doña Pilar C u t a n d a  Salazar, 
Ayudanta de la Escuela Normal de 
Toledo.

. Doña Francisca Garrote López, 
Profesora numeraria de la Escue
la Normal de Albacete.

Doña María de los Angeles Mi
randa Villate, Proffcsorá de la Es
cuela Normal de Albacete.

Doña Francisca Quintana Díaz, 
Profesora auxiliar de la Escuela 
Normal de Málaga.

Doña Remedios Condom Vidal, 
Auxiliar de la Escuela Normal de • 
Gerona. '

Rvdo. P. D. Ignacio Enrique Jor- 
dá Caballé, Profesor de la Escue
la Normal de Gerona.

Doña Dolores Vidal Durán, Pro
fesora auxiliar de la Escuela Ñor- I 
mal de Gerona. .,

Doña Emilia Fernández Laman 
ca, Profesora Auxiliar de la Escue
la Normal de Palma de Mallorca.

Doña Carmen Juliá Iglesias, Pro
fesora auxiliar de la Escuela Nor
mal de Getona.

Doña Enriqueta GUI Coscuerfc 
Profesora auxiliar de la Escuela 
Normal de Málaga.

Don Pedro Rodríguez C u e s t a ,  
Profesor Auxiliar de la Escuela 
Normal de Albacete. . ;

Don Arturo Salazar Suárez. Au
xiliar de la Escuela Normal de 
Santa Cruz de Tenerife.

Doña Laura de la Puerta Guillen, 
Auxiliar de la Escuela Mama!
1
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La Laguna (Santa Cruz de Tene
rife).

Doña María Martínez Cabrera, 
Auxiliar de la Escuela Normal de 
La Laguna (Santa Cruz de Tene
rife). /

Doña Carmen Osorio O s o r 1 o, 
Profesora de la Escuela Normal de 
La Laguna (Santa Cruz de Tene
rife).

Doña Elena M ac-Kay y M onte- 
verde. Profesora auxiliar de la Es
cuela Normal de La Laguna 
(Santa Cruz de Tenerife).

Doña Regina S u á r e z  Herrera 
Auxiliar de la Escuela Normal de 
La Laguna (Santa Cruz de Tene
rife).

Doña Carmen de Vera Marre- 
ro, Auxiliar de la Escuela Normal 
de La Laguna (Santa Cruz de Te
nerife). _ # '■ \

Doña María Hernández Gonzá
lez, Auxiliar de la Escuela Normal 
de La Laguna (Santa Cruz de Te
nerife).

Doña Carolina Cuesta Alonso, 
A u x ilia r le  la Escuela Normal de 
La Laguna (Santa Cruz- de T ene
rife).
. Doña María M ac-Kay y M onte- 

verde, Auxiliar de la Escuela Nor
mal de La Laguna (Santa Cru¿ de 
Tenerife). '

D o ñ a  Margarita Rojas Carta, 
Profesora de la Escuela Normal de 
La Laguna (Santa Cruz de T ene
rife).

Doña María de las Mercedes Na
vas Ranz, Profesora de la Escuela 
Normal de La Laguna (Santa Cfcuz 
de Tenerife).

Doña Isidra Ruiz Ocho a, D irec
tora y Profesora de la Escuela 

7 Normal de La Laguna (Santa Cruz 
des Tenerife).

Doña Petra Rodríguez Muñoz, 
Auxiliar de la Escuela Normal de 
Cuenca.;

Doña María Estrella Noguer Ta- 
berner, Auxiliar de labores de la 
Escuela Normal de Gerona.

Doña Evelia Vlllanueva Herrero, 
Profesora auxilia^ de la Escuela 
Normal de Cuenca.

Doña María Dolores Gil Hidal- 
80, Profesora de la Escuela Normal 
de Cuenca.

Doña Dolores Jáuregüi Ansola, 
Profesora de Música de lá Escue
la Normar de Cuenca.

Don Luis Bonilla Huguet, Profe

sor de la E s c u e l a  N o r m a l  de 
Cuenca.

Don Sixto Menéndez Santirso, 
Profesor numerario de la Escuela 
Normal de Oviedo.

Doña Margarita Ripoll y Cañe- 
llas, Profesora auxiliar de la Es
cuela Normal de Palm a de Ma
llorca.

Don Eusebio Girado Manzano, 
Profesor de la Escuela Normal de 
Guadalajará.

Segundo. La inhabilitación pa
ra el ejercicio de cargos directivos 
y d ez confianza e n Instituciones 
culturales y de enseñanza a don 
Tomás Sobresques Masbernat, Pro
fesor de la Escuela Normal de G e
rona..

Tercero. La separación definiti
va del servicio y baja en el Escala
fón correspondiente:

A don José Geli Forest, Profesor 
d$ la Escuela Normal de Lérida.

Doña Isabel Pascual, Profesora 
de la Escuela de Artes y Oficios y 
Auxiliar de la Escuela Normal de 
Toledo.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1940.

IBAÑÉZ MARTIN

lim o. Si. Director general de Pri
m era Enseñanza. /

z
ORDEN de 14 de marzo de 1940 

designando a los señores que se 
mencionan p a r a ,  el Institu to  
«Benito Arias Montano», de Es- 

, tudios Arabes y  Hebraicos, de
pendiente del Patronato «Marce
lino Menéndez y  Pelayo», del 
Consejo Superior .de Investiga- 

e d on es  Científicas.
lim o. Sr.: De conformidad con 

lo dispuestp en el artículo transi
torio de la 'L ey  de 10 de febrero 
del año en curso, V 

Este Ministerio dispone las s i
guientes designaciones para el In s
tituto «Benito Arias Montano», de 
Estudios Arabes y Hebraicos, de
pendiente del Patronato «Marceli
no Menéndez y Pelayo», del Conse
jo S u p e r i o r, d e Investigaciones 
Científicas: V

Director: Don Miguel Asín P ala
cios.

Vlcedirector: Don Angel Gonzá
lez Falencia. ' .

Director de Estudios Hebraicos: 
Don Francisco Cantera Burgos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1940.

\  IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Subsecretario de este D e
partamento.

ORDEN de 14 de marzo de 1940 
designando a los señores que se 
indican para el Instituto «Anto
nio de Nebrija», de Filología, de
pendiente del Patronato  «Marce
lino Menéndez y  Pelayo», del 

^ Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas.

lim o. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo transitorio 
de la Ley de 10 de febrero del 
año en curso, * '

Este M inisterio dispone las si
guientes designaciones p a r a  el 
Instituto «Antonio de Nebrija», de 
Filología, dependiente del Patro
nato «Marcelino M enéndez y  Pe- 
layo», del Consejo Superior de In 
vestigaciones Científicas.

Director: Don Ramón M enéndez 
y Pidal.

Vicedirector: Don José M anuel 
Pabón y Süárez de Urbina.

Secretario: Don Antonio Tovar 
Llórente.

Dios guarde a V. I, m uchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Subsecretario1 de este D e
partamento;

ORDEN de 14 de marzo de 1940 
• designando a los señores que se 

mencionan para el I n s t i t u t o  
«J u a n  Sebastián Elcano», de 
Geografía, dependiente del P a
tronato «Marcelino Menéndez y  
Pelayo», del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.
limo. Sr.: De CQnforpüdad con 

lo dispuesto en el artículo transi
torio de la Ley de 10 de febrero 
del año en curso,

Este M inisterio dispone las s i
guientes designaciones p&ra el In s
tituto «Juan Sebastián Elcano», dp 
Geografía, dependiente del Patro
nato «Marcelino Menéndez y Pela
yo», del Consejo Superior de In 
vestigaciones Científicas:

Director: Don Eloy Bullón Fer
nández.
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Vicedirector: Don Amando G. 
Melón y Ruiz de Gordejuela.

Secretario: Don Luis G a r c í a  
Sainz.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
táadrid, 14 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 14 de marzo de 1940 
designando a los señores que se 
indican para el Institu to  «Diego 
Velázquez», de Arte y Arqueolo
gía, dependiente del Patronato  
«Marcelino Menéndez y  Pelayo», 
del Consejo Superior de Investí- ¡ 
gaciones Científicas . i

lim o. Sr.: De conform idad conJ 
lo dispuesto en el articulo transito - 1  

rio de la Ley de 10 de febrero del 
año en curso,

Este M inisterio dispone las s i
guientes designaciones para el In s
tituto «Diego Velázquez», de Arte 
y Arqueología, dependiente del Pa
tronato «Marcelino Menéndez y 
Pelayo», del Consejo Superior de 
Investigaciones C ientíficas: 

Presidente honorario: Don M a-’ 
m iel Gómez Moreno.

Director: Don Juan Contreras y 
López de Ayala.

Vicedirector: Don C a y e t a n o  
Mergelina y Luna.

Secretario: Don Diego Angulo 
Iñíguez.

Dios guarde a V. I: m uchos años.
,Madrid, 14 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Subsecretario de este D e
partam ento.

ORDEN ,de 14 de marzo de 1940 
designando a los señores que se 
mencionan para el Institu to  <Je- 

' rónimo Zurita», de Historia, de
pendiente de l  Patronato tM arce-  
linó Menéndez y  Pelayo», del 
Consejo\ Superior de Investiga
ciones Científicas .

Ilmcx Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo transitorio  
de la Ley de 10 de febrero del año 
en curso,

Este M inisterio dispone las s i
guientes designaciones para el In s
tituto «Jerónimo Zurita», de H is
toria, dependiente del Patronato  
«Marcelino Menéndez y Pelayo»,

del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas:

Director: Don Eduardo Ibarra 
Rodríguez.

Vicedirector: D o n  Pío Zahala 
Lera.

Secretario: Don Antonio de la 
Torre del Cerro.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 14 de marzo de 1940 
d i s p o n  iendo las designaciones 
para el Instituto  «Gonzalo Fer
nández de Oviedo», de Historia 
H ispanoam ericana .  ,

lim o. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo transi
torio de la Ley de 10 de febrero del 
año en . curso,

Este M inisterio dispone las s i
guientes designaciones para el Ins- 
t i t u t o  «Gonzalo Hernández d e  
Oviedo», de Historia Hispano-Am e- 
ricana, dependiente del Patronato  
«Marcelino M enéndez y Pelayo», 
del Consejo Superior de Investiga
ciones C ientíficas:

Director: Don Antonio B alleste
ros Beretta.

V icedirector: .Don Cristóbal Ber- 
mudez Plata. -

Secretario: Don Ciríaco .Pérez 
Bustam ante.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Subsecretario de este D e
partam ento.

ORDEN de 14 de marzo de 1940 1 
disponiendo q u e  el Patronato  
«Marcelino Menéndez y Pelayo», 
del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas . quede cons
tituido en la forma que se in
dica :

lim o. S r.: De conform idad con  
lo dispuesto en el artículo transi
toria de la Ley de 10 de febrero 
del año en curso, /

Este M inisterio dispone que el 
Patronato «Marcelino Menéndez y 
Pelayo», del Consejo Superior de 
investigaciones C ientíficas,,' quede 
constituido en la forma siguiente: 

Presidente* h o n o  r a r i o s :  Don

Francisco Rodríguez Marín y don 
Manuel de Falla Matheu.
, Presidente: Don Miguel Asín Pa
lacios.

V icepresidente: Don G a b r i e l  
Maura Gamazo.

Secretario: Don Jesús Pabón y 
Suárez de Urbina.

Vocales: Director de la Real Aca
demia Española, Director de la 
Real Academia de la Historia, Di
rector de la Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando, Direc
tor general del Instituto Geográfi
co y Estadístico, Presidente de la 
Real Sociedad Geográfica, Presi
dente de la Sociedad «Menéndez y 
Pelayo», Director del Archivo His
tórico Nacional, don Juan Contre
ras y López de Ayala, don Pió Za- 
bala Lera, don Antonio Marín Oce-* 
te, don Pascual Galindo Romeo, 
don Constantino Bayle Prieto, S. J.; 
don Ernesto Giménez de Caballero, 
don José Manuel Pabón y Suárez 
de Urbihá, don Agustín, González 
Amezúa, don Justo Pérez de Ur- 
bel, O. S. B ; don Fernando Valls 
Taberner, don Eloy Bullón Fernán
dez. don Domingo Miral López, 
d o n  Francisco Iñíguez Almech. 
don Miguel Lasso de la Vega, don 
Francisco Murillo' Herrera, don An
tonio Griera, don Eugenio d’Ors, 
don Ñemesio Otaño, S. J.; don Car
los Riba García y don Miguel He
rrero García.

Dios guafde a V. I, muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIÑ 
lim o. Sr. Subsecretario de esté De

partam ento.

ORDEN de 14 de marzo de 1940 
separando del . servicio a Hermir 
n io ' Albi Candel, , Ayudante car
pintero en el Museo Nacional,dpi 
Prado.
lim o. S r.: De conformidad con lo 

preceptuado en los artículos 9.° y 13 
de la Ley de 10 de febrero dé 1939, 

Este { M inisterio ha resuelto se
parar del servicio a Herminio Al
bi Candel, Ayudante-carpintero en 
el Museo Nacional del Prado.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m u c h o s ' años. 
Madrid, 14 de marzo1 de 1940.

IBAÑEZ MARTIN , 
Sr. Director general de Bellas Ar

tes. ’
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ORDEN de l i^ d e  marzo de 1940 
aclarando la Orden de 21 de d i
ciembre de 1929 referente a don 
Pedro Riera Vidal,. Inspector de 
Prin\era Enseñanza de Tóiedo.

limo. Sr.: Visto el nuevo expe
diente de depuración de don Pe
dro Riera Vidal, Inspector de Pri
mera Enseñanza que fué de la 
provincia de Toledo; y 

Considerando que ha dejado de 
apreciarse en el mismo la circuns
tancia modificativa de tal relevan
cia como su cesantía decretada por 
los rojos, con fecha 12 de septiem 
bre de 1936 (Gaceta del 13),

Este M inisteriotha resuelto: 
Ratificar la sanción im $uésta en 

su expediente de depuración al In s
pector de Primera Enseñanza don 
Pedro Riera Vidal, por Orden de 
21 de diciembre de 1939, pero d e
clarando de abono para los dos 
años de suspensión impuestos por 
dicha Orden el tiempo que estuvo 
separado del servicio por los rojos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efeqtos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director gefieral de Pri
mera Enseñanza.

. . .  f  A

ORDEN de 14 de marzo de 1940 
aprobando ¡ el proyecto de obras 

/ de reparación en la Escuela de 
Arquitectura de Barcelona.

limo. Sr.: Visto el proyectó de 
obras de reparación en la Eácue. 
la de Arquitectura de - Barcelona, 
redactado’ por el Arquitecto don 
José Domenech M ansana;

Resultando que el expresado 
proyecto, asciende a 49.766,29 pe
setas, de las que corresponden: a 
la ejecución material, 45.678,10; a 
los honorarios facultativos de for
mación y dirección de Obras, 
2.969,08; a los honorarios del apa
rejador, 890,72, y al premio de Pa
gaduría, 228,39" pesetas;

Resaltendo que las obras de que 
se trata han sido favorablemente 
Informadas por la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles;

Considerando que las obras que 
abarca este proyecto son indispon, 
sables y urgentes, por tratarse de 1 
.un Centro docente en que tienen I 
que ser utilizados sus locales en el 
más breve plazo posible, para que 
no se interrum pan las enseñanzas 
que en el mismo se cursan;

Considerando que por su cuan
tía pueden llevarse & cabo por el 
sistema de administración, en ar
monía con lo autorizado en el D e
creto de 27 de marzo d« 1925, y 
que en el capítulo tercero, articu
lo sexto, grupo primero, concepto  
único, existe crédito para estas 
atenciones,

Este Ministerio, habiendo con
signado su conformidad con la 
obligación que se contrae el D e
legado de la Intervención Gene
ral de la Administración del Es
tado, ha acordado la aprobación. 
del expresado proyecto por su pre
supuesto de 49.766,29 pesetas; que 
las obras se lleven a cabo por el 
sistema de administración.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1940.

» IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de En
señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 14 de marzo de 1940 
aprobando el proyecto parcial de 
obras de reconstrucción de la 
Escuela Especial de ' Ingenieros 
Agrónomos.

lim o. Sr.: Visto el proyecto par
cial de obras de reconstrucción de 
la Escuela Especial de Ingenieros 
Agrónomos, redactado por el Ar
quitecto don Pedro Sánchez S e- 
púlveda, con un presupuesto total 
de 49.996,67 pesetas, d$ las que co
rresponden: a ia ejecución m ate
rial, 44.920,66 pesetas; a los hono
rarios facultativos, 1.909,12 pese
tas; para los de form ación de pro
yectó y otras, 1.909,12 pesetas; los 
de dirección de obras;, a los del 
Aparejador, 1.145,47, y al premio 
de Pagaduría, 112,30 pesetas;

Resultando que según demuestra 
el autor del proyecto en su Me
x

moría, las obras a realizar en el 
expresado edificio son de gran .im
portancia si se quiere que quede 
en condiciones análogas a las que 
tenía antes de la guerra, a cuyo 
efecto cree ' conveniente h a c e r  
m ención de las que con m ás ur
gencia deb^n realizarse, dividiéndo
las en cuatro apartados: *

1.° Obras para evitar que se s i
gan produciendo desperfectos por 
falta de cubiertas.

2.9 Obras de reconstrucción de 
toda, la parte aprovechable del edi
ficio que se conserva en pie para 
que quede en su primitivo estado.

3.° Obras de adaptación para 
que las enseñanzas de la Escuela 
puedan llevarse a efecto lo más 
rápidamente posible; y

4.° La reconstrucción completa  
de toda el ala del edificio que fué 
derribado por m inas subterráneas 
de explosivos;

Resultando que las obras que 
comprende este proyecto son las 
de descombros, levantado, de te 
jas, dem olición de forjados, cielo- 
rasos y muro de parapetos, recons
trucción de cubiertas," forjados, t e 
rrazas de zinc, reparación y cons
trucción de ventanales de hierro, 
enfoscados y construcción de un 
camino que permita el transporte 
de m ateriales para las obras; ..........

Resultando que pasado este pro
yecto a informe de la Junta Fa? 
cultativa de C onstricciones CivL 
les, según preceptúa el articulo' 25 
del Real Decreto- orgánico de 
Construcciones Civiles de 4 de sep
tiembre de 1908, lo devuelve infor
mado en sentido favorable a su 
aprobación; ;

Considerando que las obras de 
que se trata, que son las compren-^, 
didas en el primer apartado, son ■ 
necesarias y urgentes y que su 
cuantía perm ite que se lleven a 
cabo por el sistem a de adm inistra
ción, haciendo uso de la autori
zación preceptuada en el Decreto 
de 27 de marzo de 1925;

Considerando que en el capítulo 
tercero, artículo sexto, grupo pri
mero, concepto , único, existe un 
crédito para estas atenciones,

Este Ministerio, habiendo con
signado a su conform idad con la  
obligación que .se contrae el D ele
gado de la .Intervención General
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de la Administración del Estado, 
h ' acordado: 1." La aprobación
del proyecto de referencia, con sü 
importe total de 49.996,67 pesetas 
po^ el sistema de administración. 
2.° ,Que las obras comprendidas en 
lo.v apartados segundo, tercero y 
cuarto sean, origen de un plan de 
obras, a fin de que la adm inistra
ción tenga Conocimiento de su 
cuantía y pueda detem inar en la 
forma y anualidades en que pue
den realizarse.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y, efectos. . .

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de "En
señanza Profesional y Técnica.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 14 de marzo de 1940 
sobre imposición de gravámenes  
o arbitrios en los puertos por en
tidades u organismos ajenos a 
l o s 1servicios dependientes de es
te Ministerio.

limo. S r .: El Reglamento para la 
ejequción de la Ley de Puertos, en 
su artículo 34 dispone, que el Go
bierno podrá, establecer en cada 
localidad, por medio de un D e
creto, im puestos especiales inde
pendientes del Presupuesto general 
del Estado, con exclusiva aplica
ción a las obras del puerto respec
tivo. Es, pues,, obligación inexcu
sable de est^ M inisterio el evitar 
que por /diversas entidades, y con 
fines distintos, sean gravadas las 
operaciones que se realizan en los 
puertos. '

Con tal designio, y para que sean  
cumplidos exactam ente los pre
ceptos de la Ley de Puertos y R e
glamento para su ejecución, que 
exigen de modo taxativo que los 
arbitrios que se perciban en los 
puertos séan recaudados por la 
Junta de Obras y Servicios o Co
misiones adm inistrativas ' a quien 
corresponda, y dedicados exclusi

vamente a las obras de los mismos, ¡ 
impidiendo se produzcan los he- j 
chos citados, que ocasionan graves ¡ 
perjuicios a lás obras y .servicios i  

del puerto respectivo y al interés : 
general del 'tráfico, que puede ser 
perturbado y desviado por tales 
exacciones,

Este Ministerio ha dispuesto que 
en el caso de que por cualquier 
organismo o entidad se perciba o 
in tente percibir algún gravamen 
o arbitrio sobre los servicios tae 
puertos o sobre las m ercancías 
cargadas o descargadas en los m is
mos, el . Ingeniero Director del 
puerto afectado por dichos im 
puestos, lo pondrá en conocim ien
to del Gobernador Civil de la pro
vincia, requiriendo el auxilio de 
su autoridad para impedir la efec
tividad de tales exacciones, dando 
cuenta a la Dirección General de 
Puertos del resultado de su ges
tión.

Lo digo a V. I. para su conocí- , 
miento y efectos. j

Dios guarde a V. I. muchos años. I 
Madrid, 14 de marzo dé* 1940.

PEÑA BOEUF

.limo. Sr. Director deneral de Puer
tos y Señales Marítimas.

ORDEN de 14 ae marzo de 1940 
imponiendo al Ingeniero primero  j 
del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos don Joaquín Blasco 
Roig la sanción que se de ter
mina.

l im o ./S r .:  Visto el expediente 
instruido al Ingeniero primero del, 
Cuerpo de Caminos,, Canales y 
Puertos,x don Joaquín 'Blasco Roig,. 
por el Presidente de Sección del 
mismo Cuerpo, don Julio Murúa 
Valerdi, como clasificado en el 
apartado b) del artículo quinto de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, 

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de V. L, y la del m en
cionado Presidente, ha . dispuesto 
que se imponga al referido Inge
niero, como sanción, el traslado  
forzoso, con prohibición de solici
tar cargos vacantes durante un 
plazo de cinco años, postergación

durante igual periodo de tiempo 
e inhabilitación para el desem
peño de puestos de mando o de 
confianza, levantándole la Sus
pensión de empleo o. que se halla 
sometido.

Lo digo a V. I. para §u conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1940.

PEÑA BOEUF

limos. Sr es. Subsecretario de éste 
Departamento y Director Gene
ral de Puertos. '

ORDEN de 15[ de marzo de 1940 
imponiendo al Auxiliar faculta  
tivo don Francisco Díaz Álvarez 
la sanción que se determina.

lim o. Sr.: Visto el expediente 
de depuración instruido al Auxi
liar facultativo de la Comisión ad
m inistrativa del Puerto de Ribade- 
sella, don Francisco Díaz Alvarez, 
Delineante de Obras Públicas en 
situacióh dé supernumerario^ por 
el Consejero Inspector don Ma
nuel Diez Sanjurjo,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la popuesta de V. I. y la del men
cionado '^onsejero, ha dispuesto 
que al mencionado Auxiliar se le 
imponga como sanción el trasla
do forzoso fuera de la provincia de 
Oviedo, con prohibición de solici
tar cargos vacantes durante el 
plazo de cinco años.

Lo, digb a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 15 de marzo de 1940.

• PEÑA BOEUF

lim os. Sres. Subsecretario de este 
' Departamento, y Director Gene. ' 

ral de Puertos. >


